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Plaza de garaje. Señalada con el número 40, situa-
da en la planta sótano del conjunto urbanístico deno-
minado «Los Porches», en la localidad de Sonseca
(Toledo) y su calle Orgaz, número 5. Tiene su acceso
a través de una rampa situada en la calle de Don
César Pérez. Ocupa una superficie de 32 metros
76 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Orgaz al tomo 1.200, libro 159,
folio 11, finca número 15.289. Tipo de salida para
la primera subasta 1.775.000 pesetas.

Plaza de garaje. Señalada con el número 42, situa-
da en la planta sótano del conjunto urbanístico deno-
minado «Los Porches», en la localidad de Sonseca
(Toledo) y su calle Orgaz, número 5. Tiene su acceso
a través de una rampa situada en la calle de Don
César Pérez. Ocupa una superficie de 32 metros
76 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Orgaz al tomo 1.200, libro 159,
folio 15, finca número 15.291. Tipo de salida para
la primera subasta 1.775.000 pesetas.

Dado en Orgaz a 12 de diciembre de 1997.—La
Juez, María Esther Arranz Cuesta.—El Secreta-
rio.—12.517.$

ORIHUELA

Edicto

Doña María Carmen Arias Giner, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Orihuela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 8/1997, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó-
nima», contra don José Ángel Amorós García y
doña María de Montserrate Rufete Giménez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 22 de mayo de
1998, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 0183/18/8/97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de junio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 22 de julio
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 40 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 3. Primera planta, vivienda tipo
y letra B, a la derecha saliendo del ascensor. Super-
ficie construida 117 metros 43 decímetros cuadra-
dos, y útil 89 metros 13 decímetros cuadrados. Cons-
ta de varias dependencias y linda, entrando en la
vivienda: Derecha, calle en proyecto, denominada
prolongación de la de Capitán Cortés; izquierda,
don Saturnino Rodríguez Ruiz, hoy doña Carmen
Canales Grau; fondo, don José Grau Salinas, y fren-
te, patio de luces, caja de escalera y la otra vivienda
de la misma planta, tipo y letra A.

Cuota: 9 enteros 6 centésimas por 100.
Inscrita al folio 62, tomo 1.330, libro 185 de

Callosa de Segura, finca 14.545, inscripción tercera.
La finca hipotecada fue tasada a efectos de subasta

en 7.992.756 pesetas.

Dado en Orihuela a 17 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Carmen Arias Giner.—El
Secretario.—12.711.

PALENCIA

Edicto

Doña Asunción Payo Pajares, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Palencia,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 219/1997-M, se siguen autos de
juicio ejecutivo letras de cambio, instados por el
Procurador don José Carlos Anero Bartolomé, en
representación de «Laminaciones Ormaechea,
Sociedad Anónima Laboral», contra «Ralip Trade
Co., Sociedad Limitada», en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada a la demandada «Ralip Trade Co.,
Sociedad Limitada»:

Urbana.—Parcela de terreno en término de Palen-
cia, parte del polígono industrial denominado «Vi-
llalobón», señalada con el número 117 en el plano
parcelario del plan parcial de dicho polígono. Tiene
una extensión superficial de 1.147 metros cuadra-
dos. Linda: Norte, parcela 118; sur, parcela 116;
este, parcela 100, y oeste, calle del polígono.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palencia
número 1, al tomo 2.701, libro 1.068, folio 100,
finca número 60.974.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza Abilio Calderón, el
día 8 de abril de 1998, a las once treinta horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 6.882.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones
judiciales número 3433, que este Juzgado tiene
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta misma
ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Solo la ejecutante podrá ceder el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el 13 de mayo de 1998, a la misma
hora, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 10 de junio de 1998, también
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Para el caso de que no se puedan notificar las
subastas a la parte demandada personalmente, sirva
el presente edicto como notificación en forma.

Dado en Palencia a 6 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Asunción Payo Pajares.—El Secre-
tario.—12.753.

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Juan Ignacio Sagardoy Moreno, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Palma
de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 781/1993/V, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra don Jorge Vandrell
Gual, don Jorge Vandrell Monroig y don Rafael
Vandrell Gual, en el que por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 4 de mayo de 1998, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0470/0000/0781/93, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
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del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de mayo de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de junio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Número 21 de orden, vivienda tipo B
del piso ático, con acceso por el zaguán núme-
ro 39 de la calle Ángel Guimerá, de Palma de Mallor-
ca. Tiene una superficie de 108,51 metros cuadra-
dos, siendo la útil de 87,20 metros cuadrados. Tiene
una terraza de su uso exclusivo de 25 metros cua-
drados, aproximadamente. Tiene asignada una cuota
del 3,30 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Palma III, tomo 3.720, libro 1.150,
folio 137, finca número 25.688-N.

Valorada en 10.500.000 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 29 de enero
de 1998.—El Secretario, Juan Ignacio Sagardoy
Moreno.—12.738.$

PONFERRADA

Edicto

Don Fernando Javier Muñiz Tejerina, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Ponferrada,

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 231/1997,
seguido por la Procuradora señora Tahoces Rodrí-
guez, en nombre y representación de «Edesa, Socie-
dad Cooperativa», contra don Roberto Rodríguez
López y doña María del Carmen Vera Sobrín, de
Ponferrada, calle Batalla de Lepanto, número 8,
se ha acordado sacar a pública subasta la finca hipo-
tecada que se relacionará, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—La primera subasta se celebrará el día 14
de abril de 1998, a las diez horas, sirviendo de
tipo para la misma la cantidad pactada en la escritura
de constitución de hipoteca, no admitiéndose pos-
tura inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en ella, deberán
consignar los licitadores en el establecimiento
público destinado al efecto, Banco Bilbao Viz-
caya, el número de cuenta de este Juzgado núme-
ro 2143/000/18/0231/97, el 20 por 100 del tipo
de subasta, pudiendo hacer posturas a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría; entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Si no hubiere postores en la primera
subasta, se celebrará la segunda el día 15 de mayo
de 1998, a las diez horas, rebajándose el tipo, y
por consiguiente la cantidad a consignar en un 25
por 100.

Quinta.—Si tampoco hubiere postores en la segun-
da subasta, se celebrará la tercera, sin sujeción a
tipo, el día 12 de junio de 1998, a la misma hora.
Para tomar parte en esta subasta será necesario con-
signar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de
tipo a la segunda.

Sexta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, que se depositará en la
Mesa del Juzgado, con el justificante que acredite
el ingreso de la consignación en el Banco.

Finca objeto de subasta

Número 2. Local comercial o para oficinas,
situado en la entreplanta que lo constituye una sola
nave diáfana que tiene entrada independiente por
el rellano de la caja de escaleras. Tiene una superficie
de 102 metros 58 decímetros cuadrados, y linda:
Frente, calle Batalla de Lepanto y vista desde ésta;
derecha, muro que le separa de propiedad de don
Segundo Ramón Sierra; izquierda, muro que le sepa-
ra de propiedad de don Manuel Fernández, rellano,
hueco de ascensor, caja de escaleras y patio de luces,
y fondo, patio de luces. Inscrito en Registro de la
Propiedad de Ponferrada en el tomo 1.183, libro 157
del Ayuntamiento de Ponferrada, folio 49, finca
número 28.728, inscripción primera. Forma parte
de la edificación siguiente: Edificio en Ponferrada,
calle Batalla de Lepanto, señalado con el número 8
de policía urbana. Valorado, a efectos de subasta,
en 12.069.842 pesetas.

Dado en Ponferrada a 2 de febrero de 1998.—El
Juez, Fernando Javier Muñiz Tejerina.—El Secre-
tario.—12.560.$

POSADAS

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz-
gado de Primera Instancia de Posadas número 1,
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 65 del año 1996, promovido por el Pro-
curador señor de La Rosa Pareja, en representación
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba,
se saca a pública subasta, por las veces que se dirán
y término de veinte días cada una de ellas, las fincas
especialmente hipotecadas que al final de este edicto
se identifican concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 15 de abril
de 1998, a las diez treinta horas, al tipo del precio
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca,
que es la cantidad desglosada a continuación en
el presente edicto por cada una de las fincas hipo-
tecadas; no concurriendo postores, se señala por
segunda vez, el día 20 de mayo de 1998, a las
once horas siguientes, con el tipo de tasación del
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 24 de junio de 1998, a las once horas,
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la
misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad en que queda respondiendo
cada una de las fincas hipotecadas, que es el tipo
pactado en la mencionada escritura; en cuanto a
la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se
admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de
este Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao
Vizcaya en esta ciudad, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera

como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello,
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas-
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis-
puesto en el párrafo anterior será también aplicable
a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando el resguardo de haber-
la hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Fincas objeto de subasta

1. Vivienda unifamiliar señalada con el número
6, de la calle A de la urbanización, en el primer
departamento del término de La Carlota. Ocupa
una superficie construida de 127,88 metros cua-
drados.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Posadas, al tomo 1.017, folio 168 del libro núme-
ro 187 de La Carlota, finca número 9.399, ins-
cripción segunda.

Responsabilidad: 6.532.000 pesetas de principal,
3.527.200 pesetas de tres años de intereses, y de
1.306.400 pesetas para costas y gastos; en total por
la cantidad de 11.365.680 pesetas.

2. Vivienda unifamiliar señalada con el número
4 de la calle A de la urbanización, en el primer
departamento del término de La Carlota. Ocupa
una superficie construida de 127,88 metros cua-
drados.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Posadas, al tomo 1.017, folio 174 del libro núme-
ro 187 de La Carlota, finca número 9.406, ins-
cripción segunda.

Responsabilidad: 6.532.000 pesetas de principal,
3.527.200 pesetas de tres años de intereses, y de
1.306.400 pesetas para costas y gastos; en total por
la cantidad de 11.365.680 pesetas.

3. Vivienda unifamiliar señalada con el número
9 de la calle Doctor Marañón, en el primer depar-
tamento del término de La Carlota. Ocupa una
superficie construida de 130,35 metros cuadrados.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Posadas al tomo 1.017, folio 189 del libro 187
de La Carlota, finca número 9.406, inscripción
segunda.

Responsabilidad: 6.658.000 pesetas de principal,
3.595.320 pesetas de tres años de intereses, y de
1.331.600 pesetas para costas y gastos; en total por
la cantidad de 11.584.920 pesetas.

4. Vivienda unifamiliar señalada con el número
11 de la calle Doctor Marañón, en el primer depar-
tamento del término de La Carlota. Ocupa una
superficie construida de 127,88 metros cuadrados.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Posadas al tomo 1.017, folio 192 del libro número
187 de La Carlota, finca número 9.407, inscripción
segunda.

Responsabilidad: 6.532.000 pesetas de principal,
3.527.200 de tres años de intereses y de 1.306.400


